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Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta de la 
sociedad absorbente desde el 1 de marzo de 2006.

Asimismo, el accionista único de «Comercial Españo-
la del Vestido, Sociedad Anónima Unipersonal» ha 
acordado, y la Junta general de accionistas de «Cortefiel, 
Sociedad Anónima» y los accionistas o socios únicos de 
las restantes sociedades absorbidas, han prestado su con-
formidad y aprobado en lo menester, las modificaciones 
que se van a introducir en los estatutos sociales de «Co-
mercial Española del Vestido, Sociedad Anónima Uni-
personal» como consecuencia de la fusión. Entre dichas 
modificaciones figura el cambio de denominación de 
«Comercial Española del Vestido, Sociedad Anónima 
Unipersonal» que, con efectos al momento de inscripción 
de la fusión en el Registro Mercantil de Madrid, pasará a 
denominarse «Cortefiel, Sociedad Anónima».

El tipo de canje de las acciones de las entidades que 
participan en la fusión será el siguiente: 10 acciones de la 
sociedad absorbente, de 0,169 euros de valor nominal 
cada una, por cada acción de «Cortefiel, Sociedad Anóni-
ma», de 0,15 euros de valor nominal cada una, más una 
compensación complementaria en dinero de 0,017822034 
euros por cada acción de «Cortefiel, Sociedad Anónima» 
entregada al canje.

Para atender al canje de las acciones de «Cortefiel, 
Sociedad Anónima» derivado de la fusión, «Comercial 
Española del Vestido, Sociedad Anónima Unipersonal» 
realizará una ampliación de capital por importe de 
10.600.344,17 euros mediante la emisión de 62.723.930 
acciones de 0,169 euros de valor nominal cada una. El 
procedimiento de canje se ajustará a lo previsto en el 
Proyecto de Fusión. Las nuevas acciones emitidas darán 
derecho a sus titulares a participar en las ganancias de 
«Comercial Española del Vestido, Sociedad Anónima 
Unipersonal» a partir del 1 de marzo de 2006, en las 
mismas condiciones que las restantes acciones existentes 
actualmente.

No existen en las sociedades intervinientes en la fu-
sión acciones o participaciones con derechos especiales, 
ni se otorgarán en la sociedad absorbente acciones o de-
rechos especiales como consecuencia de la fusión.

No se otorga ventaja alguna a los administradores de 
las sociedades fusionadas ni al experto independiente 
interviniente en la fusión.

Los accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión tienen derecho a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión adoptados y de los balances 
de fusión, conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión, 
todo ello de conformidad con lo estipulado en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de junio de 2006.–Christian Hoedl, Secre-
tario del Consejo de Administración de la sociedad ab-
sorbente y de las sociedades absorbidas.–41.225.

y 3.ª 3-7-2006 

 COMFORT YACHTS ESPAÑA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social Número Siete de los de Málaga,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 192/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Samanta Fantini, contra Comfort Yachts Espa-
ña, S. L., se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Comfort Yachts España, S. L., 
en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 4.362 euros de principal, más 872,40 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas.

Málaga, 13 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–40.526. 

 CONSERVAS EL CIDACOS, S. A.
(Sociedad absorbente) 

CONSERVAS ELAGON, S. A. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que, con fecha 21 de junio de 2006, las 
Juntas Generales de las sociedades Conservas el Cidacos, 
Sociedad Anónima y Conservas Elagon, Sociedad Anó-
nima, unipersonal, han acordado por decisión de sus res-
pectivos accionistas aprobar la fusión por absorción de 
esta última sociedad por la primera, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a titulo universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación de capital de la sociedad absor-
bente, por ser ésta titular del cien por cien del capital de 
la sociedad absorbida, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en los 
Registros Mercantiles de La Rioja y Cáceres.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que corresponde a los accionistas y acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión de obtener en cada 
domicilio social el texto integro de los acuerdos y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión 
en los términos previstos en el articulo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de fusión.

Autol (La Rioja), 21 de junio de 2006.–Don Claudio 
Cuevas Benito secretario del consejo de administración de 
Conservas el Cidacos,S. A., y don Fernando Baroja Mazo 
administrador solidario de Conservas Elagon, S.A., socie-
dad unipersonal.–40.756. 1.ª 3-7-2006 

 CONSTRUCCIONES ALHAURÍN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que en la Junta General de 29 de
junio 2004 se acordó su transformación en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, lo que se hace constar a los 
efectos legales oportunos.

Málaga, 15 de junio de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Sergio Portales Ponce.–40.386.

2.ª 3-7-2006 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
CEFRAN, S. L.

Insolvencia provisional

En resolución dictada con fecha de hoy, en los autos 
de Ejecución n.º 40/06 en este Juzgado de lo Social n.º 9 
de Bilbao, aparece la siguiente parte dispositiva:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el pago 
de 4.759,06 euros de principal, y 951,81 euros calculados 
para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor 
«Construcciones y Reformas Cefran, S.L.», sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 16 de junio de 2006.–María Luisa Linaza Vi-
candi, Secretaria Judicial.–40.543. 

 CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
NORTE, S. A.

Se acuerda convocar Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a celebrar en Madrid, calle Serrano, n.º 240, 

 DANAS INMOBILIARIA, S. A.
La Junta general extraordinaria, de fecha 26 de junio 

de 2006, ha acordado la disolución y liquidación final, 
aprobándose el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Caja y Bancos ...................................... 31.545,61 
Deudores .............................................. 36.000,00

Total activo ............................ 67.545,61

Pasivo:

Capital .................................................. 70.000,00
Reservas ............................................... 4.857,68
Pérdidas y Ganancias ........................... –7.312,07

Total pasivo ........................... 67.545,61

Barcelona, 26 de junio de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Ferrer Puig.–41.102. 

 DATEX OHMEDA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GE MEDICAL SYSTEMS 
INFORMATION TECHNOLOGIES 

ESPAÑA, S. A.
 Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas –en su caso, por remisión 
genérica del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada– se hace público que el Accionista 
Único de la Sociedad «Ge Medical Systems Information 
Technologies España, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-

entreplanta, el día 3 de agosto, a las trece horas en prime-
ra convocatoria y para el siguiente 4 de agosto, a la mis-
ma hora en segunda convocatoria con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Amortización de las acciones propias con la 
consiguiente reducción del capital social. Modificación 
estatutaria.

Segundo.–Reducción del capital social para el resta-
blecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio 
de la sociedad disminuido como consecuencia de pérdi-
das, aprobación en su caso del balance que sirva de base 
a la operación de reducción.

Tercero.–Enajenación de los títulos pertenecientes a 
los accionistas que se encuentran en mora por el importe 
de los dividendos pasivos o en su caso reducción del ca-
pital social por la condonación de dividendos pasivos.

Cuarto.–Aumento de capital social hasta la cifra 
máxima de 120.000,00 euros mediante la emisión de las 
correspondientes acciones de valor nominal 6,01 euros 
cada una de ellas, delegando en el Administrador Único 
de la Sociedad todas las facultades para, en su caso, fijar 
la fecha en que el acuerdo ya adoptado deba llevarse a 
efecto en el importe acordado y fijar las condiciones del 
mismo en todo lo no previsto en el acuerdo de la Junta 
General.

La adopción de acuerdos en los diferentes puntos del 
Orden del Día, conllevará someter a la decisión de los 
Señores accionistas las modificaciones correspondientes 
del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas, de 
los informes sobre las mismas, del balance que ha de 
servir de base a las correspondientes operaciones y del 
informe de auditoría, y pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos y en general de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 28 de junio de 2006.–Corporación Inmobilia-
ria Norte, Sociedad Anónima, El Administrador Único,  
don Walter Mac-Lellan Arenzana.–41.651. 
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personal» y el Socio Único de «Datex Ohmeda, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal», han aprobado, con fe-
cha 26 de junio de 2006, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción de la primera por la segunda, ajus-
tándose plenamente las decisiones de fusión al proyecto de 
fusión conjunto suscrito por los Órganos de Administra-
ción de ambas compañías el 29 de marzo de 2006, el cual 
ha sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas, socios y acreedores de las Sociedades partici-
pantes en el proceso de fusión, de obtener, en los domicilios 
sociales respectivos, el texto íntegro de las decisiones y de 
los balances de fusión. Igualmente y según lo dispuesto en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se mani-
fiesta expresamente el derecho de oposición de los acreedo-
res de cada una de las Sociedades que se fusionan, durante 
el plazo de un mes contado desde la publicación del último 
anuncio de las decisiones de fusión, en los términos previs-
tos en el artículo 166 del citado texto legal.

Madrid, 27 de junio de 2006.–Presidente del Consejo 
de Administración de «Ge Medical Systems Information 
Technologies España, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal», Don Miguel Ángel Eslava Sillas, y Presidente 
del Consejo de Administración de «Datex Ohmeda, So-
ciedad Limitada, Sociedad Unipersonal», Don Miguel 
Ángel Eslava Sillas.–41.168. y 3.ª 3-7-2006 

 DEMETER IBERIA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PANRICO, S. A.
SEVILLANA DE EXPANSIÓN, S. A.

ANGLOANDALUZA
DE ALIMENTACIÓN, S. A.
DONUT CORPORATION

DE VITORIA, S. A.
Sociedad unipersonal

DIACAL, S. A.,
Sociedad unipersonal

PUBLICIDAD ANCO, S. A.
Sociedad unipersonal
PROTEÍNAS, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas (la «LSA»), se hace pú-blico:

Que el Socio Único de la sociedad Demeter Iberia, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, los Accionis-
tas Únicos de las sociedades Donut Corporation de Vito-
ria, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Diacal, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Publicidad 
Anco, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, y Pro-
teínas, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal y las 
Juntas Generales de Accionistas de las sociedades Panri-
co, Sociedad Anónima, Sevillana de Expansión, Socie-
dad Anónima y Angloandaluza de Alimentación, Socie-
dad Anónima aprobaron, por unanimidad, el día 27 de 
junio de 2006, la fusión por absorción entre Demeter 
Iberia, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, como 
sociedad absorbente (en lo sucesivo, la «Sociedad Absor-
bente»), y las sociedades que se enumeran a continua-
ción, las cuales se encuentran íntegramente participadas, 
directa o indirectamente, por Demeter Iberia, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal: (i) Panrico, Sociedad 
Anónima; (ii) Sevillana de Expansión, Sociedad Anóni-
ma; (iii) Angloandaluza de Alimentación, Sociedad 
Anónima; (iv) Donut Corporation de Vitoria, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal; (v) Diacal, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal; (vi) Publicidad Anco, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal; y (vii) Proteí-
nas, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal (en lo 
sucesivo, las Sociedades Absorbidas).

Que la fusión por absorción fue aprobada en los térmi-
nos contenidos en el proyecto de fusión redactado, apro-

bado y suscrito por los Administradores de cada una de 
las sociedades participantes en la fusión en Madrid el
día 23 de mayo de 2006. Dicho proyecto de fusión quedó 
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid, Bar-
celona, Sevilla y Álava en las siguientes fechas: 29 de 
mayo de 2006 (Álava), 31 de mayo de 2006 (Madrid y 
Sevilla) y 2 de junio de 2006 (Barcelona).

Que la fusión aprobada implicará la extinción de las 
Sociedades Absorbidas mediante su disolución sin liqui-
dación, produciéndose la transmisión en bloque de la tota-
lidad de sus respectivos patrimonios a la Sociedad Absor-
bente, con sucesión universal de derechos y obligaciones.

Que como consecuencia de la fusión por absorción, el 
Socio Único de la Sociedad Absorbente ha acordado las si-
guientes modificaciones en los Estatutos Sociales de Deme-
ter Iberia, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal:

(a) Cambio de denominación social de Demeter 
Iberia, Sociedad Limitada y consiguiente modificación 
del artículo 1 de sus Estatutos Sociales. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 418.2 del Reglamento del 
Registro Mercantil, Demeter Iberia, Sociedad Limitada 
ha adoptado la denominación de Panrico, Sociedad Anó-
nima, una de las sociedades absorbidas.

(b) Cambio de objeto social de Demeter Iberia, So-
ciedad Limitada y consiguiente modificación del artícu-
lo 2 de sus Estatutos Sociales. Demeter Iberia, Sociedad 
Limitada ha incluido entre las actividades que integran su 
objeto social aquellas actividades desarrolladas actual-
mente por Panrico, Sociedad Anónima, una de las socie-
dades absorbidas.

(c) Cambio de domicilio social de Demeter Iberia, 
Sociedad Limitada y consiguiente modificación del ar-
tículo 5 de sus Estatutos Sociales. Se ha aprobado el 
cambio del domicilio social de Demeter Iberia, Sociedad 
Limitada, actualmente situado en Madrid, calle Pradillo 
número 5, a Barcelona, Carretera de Sabadell a Mollet, 
Kilometro 4,3, Santa Perpetua de Mogoda.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y a los acreedores de las sociedades 
intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, cerrados 
a 31 de diciembre de 2005. No existen obligacionistas en 
ninguna de las sociedades que participan en la fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
participan en la fusión de oponerse a la misma en los térmi-
nos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, y que podrá ejercitarse por los mis-
mos dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de los acuerdos de fusión.

En Barcelona, a, 27 de junio de 2006.–El Secretario 
no Consejero del Consejo de Administración de Demeter 
Iberia, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y Pan-
rico, Sociedad Anónima, Don Antoni Valverde Roy, y el 
Administrador único de las sociedades Sevillana de Ex-
pansión, Sociedad Anónima, Angloandaluza de Alimen-
tación, Sociedad Anónima, Donut Corporation de Vito-
ria, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Diacal, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Publicidad 
Anco, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal y Pro-
teínas, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, Don 
Joan Cornudella Marqués.–41.415.

2.ª 3-7-2006 

 DESARROLLO E INVERSIONES 88, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 308/01 
(ejecución 9/02), de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Antonio Puipelat Moreno contra el deman-
dado Desarrollo e Inversiones 88, Sociedad Anónima, 
sobre cantidad, se ha dictado el día 31-5-06 auto, por el 
que se declara al ejecutado Desarrollo e Inversiones 88, 
Sociedad Anónima en situación de insolvencia por im-
porte de 25.140,07 euros, insolvencia que se entenderá 
como provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral expido el presente 

para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Madrid, 13 de junio de 2006.–La Secretaria Judicial,  
María José Sotorra Campodarve.–40.748. 

 DIJEE ENTERPRISE, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 118/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Ana María Barrera García contra Dijee Enterpri-
se, S.L. se ha dictado auto que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

Declarar al ejecutado Dijee Enterprise, S.L., en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional, por importe 
de 4.350 euros de principal, más 876,00 euros calculados 
provisionalmente para intereses y costas del procedi-
miento sin perjuicio de ulterior tasación.

Málaga, 12 de junio de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–40.533. 

 DRIM ACTIVIDADES CULTURALES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejec. 25/06 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Di-
mitrina Dineva Ivanova sobre cantidad se ha dictado 
Auto en fecha 16 de junio de 2006 en el que se declara al 
ejecutado Drim Actividades Culturales, Sociedad Limi-
tada en insolvencia total por importe de 484,87 euros que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de junio de 2006.–María Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–40.711. 

 ELITESPORT, S. A
Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Elitesport, Sociedad Anónima», se convoca a los Sres. 
Accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
en la Sede de la sociedad Av. Manoteras, 22, Of. 104 
Madrid, el día 20 de julio de 2006, a las 10 horas, en 
primera convocatoria. Y en segunda convocatoria, si 
fuere precisa, la Junta tendrá lugar en el mismo local, el 
día 21 de julio a las 10 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión so-
cial.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de Gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultados.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar y 
ejecutar los acuerdos adoptados, así como expedir certi-
ficaciones y elevar a públicos si fuere preciso.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede del acta de la 

sesión.

Derecho de información:

Se comunica a los accionistas que pueden obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos sometidos a 
la aprobación de la Junta General y demás documenta-


